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7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
CONFORME A LO EXPUESTO EN EL OFICIO TEPJF/VJ/115/2020 DE CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, DE LA PERSONA TITULAR 
DE LA VISITADURÍA JUDICIAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DIRIGIDO AL SUSCRITO MAGISTRADO 
PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 99 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 197, FRACCIONES XIV Y XVI, 204, FRACCIONES I Y XII, 209 FRACCIONES 
III, V Y XVIII Y 211 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; 51 FRACCIÓN XII Y XIV, 53, FRACCIÓN XVIII DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LOS NUMERALES 14 Y 15 
DEL ACUERDO GENERAL QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA VISITADURÍA JUDICIAL DE ESTE TRIBUNAL, ASÍ COMO EL ACUERDO 
134/S8(13-VIII-2020) APROBADO POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE LAS 
VERIFICACIONES A DISTANCIA Y VISITAS ORDINARIAS QUE SE PRACTICARÁN A LAS SALAS REGIONALES DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL 
EN DOS MIL VEINTE, DERIVADO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA ORIGINADA POR EL COVID-19, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, 
QUE DEL 22 AL 25 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE LLEVARÁ A CABO EN ESTA SALA REGIONAL LA VISITA ORDINARIA A 
DISTANCIA DE INSPECCIÓN POR PARTE DE DICHO ÓRGANO. 
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